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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  2 0 JUL 2022 
La Subprocuradu 

Ordenamiento T 

fracción III, 15 B 

Ambiental y del 

párrafo de su Re 

2020-2163-SPA-1 

presente Resoluc 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 

:lamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

31 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ón considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en es'- Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

.) la tala y derribo de árboles [hechos que tienen lugar en Boulevard de Los Arcos, Colonia 
P raje Tetenco, San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

(. 

Para la atención 

25 de la Ley Orgá 

como 51 y 85 de 
de la presente de 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
uncia. 

ANÁLISIS DE LA FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
Federal, la Proc 

autoridad ambie 

Al respecto, el a 
para realizar la p 

Alcaldía) respect 

de dominio públ 
de las personas •  

:in 202. pkL  

A le;11Llía Ctiaullk"Allok. 

Fel. 52.65 0780 ext 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
tal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

¡culo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que, 
da, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 

va, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes 
o o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salva- 	r la de ,la - intlgrfid-Agiu R1A 
sus bienes. 	 AivIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
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Por su parte, el 

árboles deberán 

En todo caso se 

vegetal necesari 
posible se consi 

efectos de la pre 
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rtículo 119 de la misma Ley Ambiental, establece que, las personas que realicen el derribo de 

llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica. 

eberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de conservar la cubierta 

para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal, y sólo en los supuestos que ello no sea 

erará la compensación económica. Asimismo, establece en su último párrafo que, para los 
ente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

Del mismo mo 

imposición de 

trasplante de ár 

(hoy Alcaldías), 

, el artículo 120 Bis del mismo ordenamiento, indica que las acciones de inspección e 

edidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación y sanciones, sobre poda, derribo y 

oles, corresponden a las Delegaciones Políticas en su respectiva circunscripción territorial 

n perjuicio de las atribuciones conferidas a otras autoridades por cuestiones diversas. 

En este sentido, 

colonia Paraje T 

largo de este Bo 

árboles que ahí 

Por lo antes cita 

del personal ad 
conforme a lo e 

del Ordenamie 

constataron toc 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó sobre el Boulevard de los Arcos, en la 

tenco, San Pedro Mártir, en la Alcaldía Tlalpan, en donde se llevó a cabo un recorrido a lo 

levard, sin constatar la presencia de tocones y/o indicios de podas recientes hechas en los 
encuentran. 

o, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

crito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
ablecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

o Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que no se 
nes y/o indicios de podas en los árboles que ahí se encuentran. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

adscrito a esta Entidad realizó un recorrido a lo largo del Boulevard de los Arcos en el Paraje 

San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan, en donde no se constató la presencia de tocones y/o 
e podas recientes hechas en los árboles que ahí se encuentran. 

• Personal 
Tetenco, 

indicios 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de lo documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emit en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en = ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es  resolverse y se: 

RESUELVE 
eAL  

Ten aso pórisglichqty el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción yi,f del Ley Orza njooklb la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
~izo 
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SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los A imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento -n los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracs ón XXII de su Reglamento. 

URAOURIA 
--"íENTAL Y DEL 

IDENAMIENTO 
ERRITORIAL 

DE LA CDrr.x 

C.c.c.e.p.-Lic. Mari• a Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimien o. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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